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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Mejora y modernización de la red de riego de la Comunidad de 
Regantes de la margen derecha del Río Alagón", en los términos municipales 
de Coria, Guijo de Galisteo y Calzadilla (Cáceres), cuya promotora es 
la Comunidad de Regantes de la margen derecha del Río Alagón. Expte.: 
IA22/1088. (2022064021)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de Mejora y modernización de la red de riego de la Comunidad de Regantes de 
la margen derecha del Río Alagón, a ejecutar en los términos municipales de Coria, Guijo de 
Galisteo y Calzadilla (Cáceres), es encuadrable en el Grupo 1, apartado d) punto 1º del Anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Grupo I, apartado c) punto 1º de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental “Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie 
superior a 100 ha (proyectos no incluidos en los anexo IV o I)”.

El promotor del proyecto es la Comunidad de Regantes de la Margen Derecha del rio Alagón, 
con CIF G10021285 y con domicilio social en Avd. Alfonso VII, 44 de Coria (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del presente proyecto es definir y valorar las actuaciones necesarias a realizar 
para la mejora y modernización del regadío existente en la actualidad. La red presenta en 
general importantes deterioros, debido fundamentalmente a la antigüedad y la falta de 
mantenimiento periódico. Los cajeros muestran fisuras que conducen a significativas pér-
didas de caudal con perjuicio añadido a la producción por encharcamiento de los terrenos 
durante la campaña de riegos. 

  Además, con estas actuaciones se mejorará la red de riegos en muchos ramales que su 
conducción se realiza por regueros de tierras, produciéndose grandes pérdidas de agua 
por filtraciones. Dotando de conducción cerrada a todos ellos consiguiendo un área que 
conseguirá tener una mejor eficiencia hídrica mejorando los riegos considerablemente. 

  El objeto último es asegurar la vida útil de la red, para justificar las inversiones necesarias.

  Las actuaciones que se llevarán a cabo serán 4 actuaciones puntuales, se agrupan en un 
solo tipo de actuación para mejorar la eficiencia hidráulica de determinadas acequias que 
presentan sus conducciones en circuito abierto, los cuales mediante la actuación se con-
sigue cerrar dicho circuito consiguiendo una mayor eficiencia hidráulica además de una 
mejora de la gestión de los recursos hídricos. En la Margen Derecha de Riegos del Alagón 
existen acequias en circuito abierto en canales de hormigón de sección variable. Dichas 
acequias, presentan ramales ya entubados en tubería cerrada, por lo que, con la realiza-
ción de las actuaciones propuestas en la acequia principal, se ganaría en eficiencia en la 
conducción al completo, incluido los ramales afectados. 

  Las actuaciones a realizar son puntuales y se distribuyen por toda la superficie de riego 
perteneciente a la Comunidad de Regantes de la Margen Derecha del Río Alagón, que su-
ponen una superficie de 15.489 Ha. Sin embargo, en esta ocasión se han marcado como 
sectores prioritarios el VI, X y XII ubicados en los términos municipales de Coria, Guijo de 
Galisteo y Calzadilla (Cáceres). Dichas actuaciones pretenden mejorar la eficiencia hidráu-
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lica de las acequias VI-16, X-7, XII-19 y XII-21 que actualmente presenta sus conduccio-
nes en circuito abierto en canales de hormigón de sección variable.

Fuente: Documento Ambiental.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 1 de agosto de 2022, el Servicio de Regadíos de la Secretaria General de Po-
blación y Desarrollo Rural, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, como órgano sustantivo del procedimiento de ayudas para la mejora 
y modernización de regadíos en Extremadura (DOE n.º 83 de 4 de mayo de 2021) previs-
tas en la Orden de 29 de noviembre de 2020 (DOE n.º 233, de 2 de diciembre de 2020), 
presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto 
ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 7 de octubre 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
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Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (D.G. de 
Sostenibilidad)

X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

D.G. de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Ayuntamiento de Calzadilla -

Ayuntamiento de Coria -

Ayuntamiento de Guijo de Galisteo

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Agentes del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 17 de octubre de 2022, los Agentes del Medio Natural de la zona de Guijo de 
Galisteo emiten informe indicando que no se prevé afección sobre el aire, clima, biodi-
versidad, bienes materiales o patrimoniales. Pudiéndose ocasionar una afección mode-
rada sobre el agua, flora, fauna, paisaje y población. Así mismo, afirman que la zona de 
actuación no se encuentra dentro de alguno de los Montes gestionados por la Dirección 
General de Medio Ambiente ni está sometido a expediente sancionador.
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 2.  Con fecha de 17 de octubre de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural propone informar favorablemente el proyecto, condicionado estric-
tamente a la asunción y puesta en marcha de las indicaciones y recomendaciones inclui-
das en el informe emitido, las cuales han sido incorporadas al presente informe.

 3.  Con fecha 19 de octubre de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que, 
estudiada la ubicación del proyecto, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial 
ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones pos-
teriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, 
para los municipios de Coria, Guijo de Galisteo y Calzadilla, está en fase de tramitación 
el Plan Territorial de Rivera Fresnedosa-Valle del Alagón, el cual deberá adaptarse a las 
disposiciones de la Ley 11/2018 según establece su Disposición transitoria primera, y 
que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 4.  Con fecha 3 de noviembre de 2022, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe 
en el que hace referencia a las zonas protegidas, aguas superficiales y masas de aguas 
subterráneas (identificadas en el apartado 3.2.1. Descripción del lugar) que podrían 
verse afectadas por el proyecto, para las que hace una serie de indicaciones que serán 
incorporadas en el presente informe. Así mismo, se incluyen valoraciones con respecto 
al aprovechamiento de aguas, saneamiento y vertidos, así como otras cuestiones que 
referiremos en las condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el 
medio ambiente.

 5.  Con fecha 7 de noviembre de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a la 
Red Natura 2000 y sobre la Biodiversidad, en el que indica que las obras de mejora de 
la red de riego previstas no deben suponer una afección a los valores presentes en la 
zona. Mediante las medidas propuestas se respetará el hábitat de dehesas presentes 
en las acequias XII-19 y XII-21. En cuanto a la presencia del dormidero de milano real, 
no debe haber molestias, gracias a la topografía del terreno, supone que no vea el área 
de las obras. Por lo que concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya 
que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas y que han sido incorporadas al cuerpo 
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del presente informe.

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 Como se ha indicado anteriormente, las actuaciones proyectadas consistirán en:

 —  SECTOR VI. Acequia VI-16. En este sector se pretende realizar la sustitución de la cana-
leta de hormigón prefabricada por tubería PVC de presión, para conseguir aumentar de 
manera significativa la efectividad hidráulica en toda la red de distribución, compensan-
do pérdidas de presión y asegurando un suministro más uniforme en cualquier punto de 
su recorrido. La tubería de PVC proyectada irá enterrada y paralela a la actual acequia, 

de forma que, se dispondrán los hidrantes de tal manera que se pueda optimizar ins-
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talando hidrantes dobles en lugar de dos hidrantes simples. Será necesario realizar el 
paso de la carretera, para lo cual se introducirá la conducción a través del paso de sifón 
existente actualmente empleándose a modo de camisa. La conducción discurrirá por 
terreno franco, eliminando el matorral en las zonas que sea necesario.

Fuente: Documento Ambiental.

 —  SECTOR X En este sector se trata de una actuación en la acequia X-7, la cual está 
compuesta por canaleta prefabricada de hormigón. De manera que la eficiencia hídrica 
se ve reducida notablemente. Por ello se plantea realizar el cierre de circuito en con-
ducción mejorando dicha eficiencia hídrica de la conducción. La nueva ejecución de la 

conducción se realizará con PVC de presión enterrada, complementando dicha actuación 
de la acequia principal con el ramal X-7-5, el cual también se encuentra ejecutado en 
canaleta prefabricada de hormigón, sustituyéndolo por tubería de PVC en presión. La 
conducción atravesará varios caminos de acceso a fincas y caminos de tránsito, para lo 
cual se instalará unos metros de tubería de hormigón de Ø 500 mm a modo de camisa, 
para introducir la tubería por el interior y recubriéndolo con hormigón para darle mayor 
resistencia ante el desplazamiento de maquinaria por su superficie.

Fuente: Documento Ambiental.
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 —  SECTOR XII En este sector se trata de dos actuaciones a realizar. En las acequias XII-
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19 y XII-21, consistiendo en la sustitución de la canaleta prefabricada de hormigón, 
por tubería enterrada de PVC para la optimización del agua de riego. Será necesario 
instalar varios codos ya que la orografía del terreno no permite realizar tramos rectos. 
Se realizarán 5 pasos de caminos de acceso a fincas y caminos de tránsito, para lo cual 
se instalarán unos metros de tubería de hormigón de Ø 500 mm a modo de camisa, 
para introducir la tubería por el interior y recubriéndolo por hormigón para darle mayor 
resistencia ante el desplazamiento de maquinaria por su superficie.

Fuente: Documento Ambiental.

  En la siguiente tabla se muestra el cálculo ponderado en función de la superficie afectada, 
indicando el ahorro que supondría dicha actuación en m3/ha

Acequia
Superficie 
afectada 

(ha)

Ahorro 
potencial 

(%)

Dotación 
inicial 

(concesión 
m3/ha)

Dotación 
final 

(m3/ha)

Ahorro 
(m3/ha/

año)

Consumo 
inicial (m3)

Consumo 
final (m3)

Ahorro 
en la 

superficie 
afectada 
(m3 total)

VI-16 99,16 10.53 11.500,00 10.289,05 1.210,95 1.140.340,00 1.020.262,20 120.077,88

X-7 117,54 10.53 11.500,00 10.289,05 1.210,95 1.351.652,86 1.209.323,81 142.329,05

XII-19 48,15 10.53 11.500,00 10.289,05 1.210,95 553.713,50 495.407,47 58.306,03

XII-21 61,82 10.53 11.500,00 10.289,05 1.210,95 710.904,70 636.046,44 74.858,26

Total 326,67 10.53 3.756.611,06 3.361.039,91 395.571,14

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación pertenece a la comarca del Alagón, caracterizada por estar baña-
da por el río del que toma el nombre, principal afluente del río Tajo. Se ubica en la zona 
noroeste de la provincia de Cáceres.

   La superficie regable que abarca esta comunidad de regantes es de 15.489 has. Inte-
grando los siguientes términos municipales: Calzadilla, Casas de Don Gómez, Casillas 
de Coria, Coria, Galisteo, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Montehermoso y Morcillo.

   Esta zona se explota agronómicamente en regadío, tratándose de zonas muy antropiza-
das, donde las especies vegetales existentes son cultivadas casi en su totalidad debido 
a las buenas características agrológicas que presentan los suelos (pendientes, orienta-
ciones, composición, profundidad, etc.) y a la disponibilidad de agua.
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   Hidrográficamente, en lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 
2015-2021, la zona en la que se van a realizar las actuaciones se encuentra dentro del 
área de captación de la zona sensible “EMBALSE DE ALCÁNTARA 2 – ESCM552”.

   En cuanto a aguas superficiales, el cauce más próximo a la zona donde se van a desa-
rrollar las actuaciones es el Arroyo del Tumbón, el Arroyo de Ligas, el Arroyo Valderrey 
y dos afluentes innominados suyos, el Arroyo La Laguna y un afluente innominado, el 
Arroyo Grande y un afluente innominado, el Arroyo Saudito y un afluente innominado, 
el Arroyo Lamajoso y el Arroyo de Vallajo. 

   En relación con las aguas subterráneas, el área donde se van a desarrollar las actuacio-
nes asienta sobre la masa de agua subterránea “GALISTEO - ES030MSBT030.021”.

  La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. 

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: 

  —  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (código UE 6310). Paisajes de la Península 
Ibérica caracterizado con un dosel de densidad variable compuesto por robles escle-
rófilos, sobre todo Q. ilex spp. ballota y, en mucha menor medida, Q. suber. y Q. coc-
cifera, en los que se intercalan pequeñas parcelas de cultivos de secano y manchas 
de matorral bajo o arborescente. Las obras pertenecientes a las acequias XII-19 y 
XII-21 (ver mapas) están situadas en zonas con presencia de este hábitat. 

  —  Milano real (Milvus milvus) catalogado “En Peligro de Extinción” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo. DOE 
n.º30, y su modificación Decreto 78/2018. De 5 de junio. DOE n.º112). Las obras de 
la acequia XII-19 están próximas a un dormidero de la especie. 

   En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Recuperación 
de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra) en Extremadura (Orden de 29 de junio de 2022 del 
DOE n.º 133). 

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental plantea las siguientes alternativas:

   Alternativa 0: No hacer nada, es decir, dejar tal y como se encuentra en la actualidad, 
la red principal de acequias y canales, a sabiendas que se trata de infraestructuras con 
limitaciones que afectan al transporte, distribución y ahorro de agua. No tomando nin-
guna acción para cumplir con las necesidades de la demanda y evitar las pérdidas por 
ineficacia y obsolescencia de la red de infraestructuras. 
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   Alternativa 1: Colocación de lámina impermeabilizante de polipropileno u otro material 
de similares características con el fin de evitar las pérdidas de agua y mejorar la efi-
ciencia hidráulica. Sin embargo, seguiría siendo un sistema en abierto, con los conse-
cuentes aportes de material externo como ramas, piedras y demás elementos que se 
puedas arrojar a la acequia.

   Alternativa 2: Sustitución de la infraestructura existente de la acequia principal de canal 
abierto a conducciones cerradas, convirtiendo la red abierta en red cerrada. No solo de 
la acequia principal, sino de los ramales que lo contienen.

  Esta última es la solución adoptada por los siguientes motivos:

  — Disminución de las pérdidas de agua, tanto directas como por evaporación. 

  —  Disminución de riesgos de plagas y enfermedades en los cultivos al eliminarse la hu-
medad próxima a la red de riego que favorecía la aparición de vegetación, insectos 
y hongos. 

  — Permite la utilización de sistemas de riego a presión como son la aspersión o el goteo. 

  —  Es una mejora más duradera, ya que las acequias se encuentran ya bastante dete-
rioradas y el arreglo sería temporal. 

  —  Se facilita la aplicación del riego en los cultivos tanto en tiempo como en trabajo para 
el agricultor, favoreciendo el bienestar y la calidad de vida en estas zonas rurales.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

  La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. 

   El lugar de la Red Natura 2000 más próximos a la zona de actuación es el LIC Ríos Ala-
gón y Jerte.

   Según el informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad (CN 22/7345) 
de fecha 7 de noviembre de 2022, emitido por el Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, las actividades a 
realizar no se encuentran dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales, por lo que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000.
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  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   La zona de actuación se enmarca dentro del ámbito de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, en la margen derecha del río Alagón. Es importante destacar la presencia de 
cursos de agua menores en la Comunidad de regantes de la margen derecha del río 
Alagón como la del Arroyo del Tumbón, el Arroyo de Ligas, el Arroyo Valderrey y dos 
afluentes innominados suyos, el Arroyo La Laguna y un afluente innominado, el Arroyo 
Grande y un afluente innominado, el Arroyo Saudito y un afluente innominado, el Arro-
yo Lamajoso y el Arroyo de Vallajo.

   Por tanto, hay que tener en cuenta los posibles impactos debidos a la presencia de 
maquinaria (posibles vertidos), el arrastre de tierras como consecuencia de los movi-
mientos de tierra o la existencia de sustancias potencialmente contaminantes en la obra 
(combustibles, aceites, etc.).

   En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación 
de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas.

   En referencia a la evaluación de repercusiones a largo plazo sobre los elementos de ca-
lidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas por el proyecto, 
se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en las directrices contenidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales es-
tablecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de 
cuenca.

   Dado que, no se va a actuar durante las obras cerca del cauce de ninguna de las masas 
de agua, según el documento ambiental, no se verán comprometidos negativamente 
los indicadores de calidad de las masas de agua superficiales de la zona de riego de la 
margen derecha del río Alagón. Sin embargo, si se verán afectados durante el funcio-
namiento ya que las aguas que se ahorran volverán a las masas superficiales y debido 
a la buena calidad de las mismas afectarán positivamente a los indicadores de calidad 
de las masas se agua superficiales. Tanto por su calidad como por ser devueltas a las 
masas de agua.

   Por otro lado, dado que, no se realiza ningún abastecimiento de aguas subterráneas 
destinadas a la zona de riegos que gestiona la Comunidad de Regantes de la Margen 
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Derecha del Río Alagón, y que las obras a realizar se proyectan en excavaciones entre 
1,30 y 2,00 metros de profundidad no se prevé que las actuaciones que nos ocupan 
provoquen ninguna alteración de los indicadores de calidad de las aguas subterráneas.

   Teniendo en cuenta lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medidas in-
dicadas en el documento ambiental aportado y las incluidas en el presente informe, los 
impactos ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico y la calidad 
de las aguas no serían significativos.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada y sus elementos 
auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de com-
pactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no 
sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la limitada profundidad de las 
zanjas, teniendo en cuenta además que gran parte del terreno extraído será reutilizado 
para el tapado de las zanjas. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas 
preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de 
manera aceptable para el medio edáfico.

   Al igual que se indicó para el factor sistema hidrológico y calidad de las aguas, en lo re-
ferente a la explotación agraria para la cual se solicita la mejora y modernización de las 
redes de riego, se deberán controlar los posibles impactos ambientales generados prin-
cipalmente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos que pudieran 
derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles retornos de riego.

  3.3.4. Fauna.

   Respecto al factor fauna, como ya se ha indicado con anterioridad en el presente in-
forme, en la zona de actuación las obras de la acequia XII-19 están próximas a un 
dormidero de Milano real (Milvus milvus) catalogado “En Peligro de Extinción” en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo. DOE n.º30, y su modificación Decreto 78/2018. De 5 de junio. DOE n.º112). Sin 
embargo, según el informe de afección emitido por el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, no debe haber 
molestias, gracias a la topografía del terreno, supone que no vea el área de las obras. 
Por lo que se considera que la actuación solicitada, no es susceptible de causar de forma 
significativa alteraciones sobre las especies y que resulta compatible con los planes de 
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protección vigentes de las especies presentes.

   Por otro lado, según el documento ambiental, la zona de actuación puede llegar a ser 
zona de campeo y tránsito de la fauna, aun así, no se ha de destacar la presencia con-
tinua de ninguna especie en particular debido al carácter antropizado de dichas zonas. 

   Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emisión 
de polvo, apertura de zanjas, circulación de maquinaria y vehículos, posibles verti-
dos) como en la fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles 
siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe, así como las indicadas en el documento ambiental.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   Las obras pertenecientes a las acequias XII-19 y XII-21 (ver mapas) están situadas en 
zonas con presencia del hábitat de Dehesas perennifolias de Quercus spp. (código UE 
6310). Paisajes de la Península Ibérica caracterizado con un dosel de densidad variable 
compuesto por robles esclerófilos, sobre todo Q. ilex spp. ballota y, en mucha menor 
medida, Q. suber, Q. ilex spp. ilex y Q. coccifera, en los que se intercalan pequeñas par-
celas de cultivos de secano y manchas de matorral bajo o arborescente. Sin embargo, 
según el informe de afección emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, mediante las medidas pro-
puestas se respetará el hábitat de dehesas presentes en las acequias XII-19 y XII-21.

   El documento ambiental indica que las distintas unidades de vegetación, no se verán 
afectadas en ninguna de las fases del proyecto, ya que, con respecto a la zona de 
actuación, se trata de terrenos cultivables y cultivados, aunque si bien la importancia 
ecológica es baja, los cultivos proporcionan condiciones de hábitat para determinadas 
especies adaptadas a los mismos. Los impactos identificados en el documento ambien-
tal derivarán de los desbroces necesarios para la apertura de las zanjas destinadas a 
la introducción de las conducciones, apertura de nuevos accesos, zonas para acopio de 
áridos (fuera de influencia de vegetación natural) y movimiento de tierras y excavacio-
nes. Todos ellos se consideran impactos compatibles en esta unidad, ya que los cultivos, 
no tienen relevancia ecológica.

   De cualquier modo, los impactos generados tanto en la fase de construcción como en la 
fase de explotación podrán ser mitigados y considerados compatibles siempre y cuando 
se cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente informe como las 
indicadas en el documento ambiental.

  3.3.6. Paisaje.

   Los trabajos proyectados no generarán ningún cambio sustancial en el actual paisaje de 
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la zona, caracterizado por tratarse de una zona con un elevado grado de antropización 
dedicada a la actividad agrícolas en régimen de regadío.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas y polvo derivadas de los 
trabajos proyectados (movimientos de tierras, construcción de zanjas, transporte y car-
ga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos 
volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los 
niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. No obstante, 
deberán cumplirse las medidas preventivas al respecto incorporadas en el presente 
informe, así como las incluidas en el documento ambiental.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   Consultadas las bases de datos arqueológicas disponibles, no se ha detectado la exis-
tencia de elementos de naturaleza arqueológica en la zona de actuación del proyecto 
La amplia superficie abarcada unido a las características de las actuaciones, lleva a 
considerar que el patrimonio arqueológico no va a ser afectado, a pesar de lo cual, en el 
informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
se establecen recomendaciones para la protección de aquel patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse implicado.

   De esta manera, se estima que el promotor del proyecto podrá reunir las medidas ade-
cuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural.

  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

   Según el documento ambiental, ninguna vía pecuaria se verá afectada por el proyecto, 
sin embargo, se realizarán pasos de caminos de acceso a fincas, carreteras y caminos 
de tránsito. Por tanto, para ello se deberá contar con las preceptivas autorizaciones y/o 
permisos preceptivos de los titulares de las infraestructuras viarias que pudieran verse 
afectadas por cruzamientos con la red de riego a modernizar, los cuales figuran en el 
documento ambiental.

  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.
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   Por otro lado, el proyecto que nos ocupa tiene como fin principalmente un ahorro de 
agua, pero, gracias al nuevo material a implementar, se producirá además un ahorro 
energético derivado de una mejor eficiencia en el funcionamiento de la red de distribu-
ción de riego, lo que repercutirá de manera positiva sobre el cambio climático al reque-
rirse una menor demanda energética en el sistema.

   Asimismo, no hay que obviar que en la actualidad la zona de actuación se riega median-
te acequias que presentan sus conducciones en circuito abierto, la cual presenta gran-
des pérdidas de agua en un escenario en el que, cada vez con más frecuencia, queda 
de manifiesto la limitación de este recurso. Tal y como queda reflejado en el documento 
ambiental, la modernización y mejora de la red de riego supone un ahorro significativo 
del agua, justificando y cuantificando este ahorro potencial de agua en un 10,53 % 
respecto a la situación actual.

   En todo caso, se deberán cumplir las medidas especificadas en el documento ambiental 
aportado y en el presente informe, tendentes al ahorro de agua y al control efectivo de 
los consumos hídricos.

  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de ejecución, se producirán molestias a la población derivadas de la 
generación de polvo y ruidos. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   En cualquier caso, la correcta gestión de los residuos generados en la obra será una 
obligación del promotor, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

   Por otra parte, y respecto al factor socioeconómico, además de la generación de puestos de 
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trabajo durante la fase de ejecución, los regantes se beneficiarán en la fase de funcionamien-
to de un sistema de riego más eficiente, lo que repercutirá en un menor coste de explotación.

  3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

   Al tratarse de un proyecto de mejora y modernización de infraestructuras de riego ya existen-
tes, no se esperan efectos sinérgicos o acumulativos con otros proyectos de igual naturaleza.

  3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.

   El documento ambiental aporta un estudio de la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos 
de accidentes graves y catástrofes de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 
5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, realizado mediante un análisis comparativo clasificatorio por niveles de riesgo, 
según los índices de probabilidad, gravedad y riesgo, que concluye con la siguiente tabla:

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona (Coordinación de la UTV1 y UTV10 – coordinacionutv1@juntaex.es y coordinacio-
nutv10@juntaex.es) a efectos de asesoramiento para una correcta realización de estos. 
La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de 
la zona, con el fin de comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las con-
diciones técnicas establecidas.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento ambiental 
aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación vigente.

 —  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente; De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), 
y modificaciones posteriores.

 —  Si como consecuencia de la ejecución y desarrollo de la actividad se produjese degrada-
ción física y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las 
aguas, será responsabilidad del promotor, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y 
puesta en marcha del proyecto.

 —  Cualquier actuación que se realice en el Dominio Público Hidráulico (DPH) deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), se señala que garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraes-
tructura asociada si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre éstos.

 —  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra el De-
creto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extre-
madura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 —  Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de construcción como de 
explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
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nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Cualquier actuación en terrenos en los que se vean afectados caminos de acceso a 
fincas, carreteras y/o caminos de tránsito, deberá contar con las preceptivas autori-
zaciones y/o permisos preceptivos de los titulares de las infraestructuras viarias que 
pudieran verse afectadas por cruzamientos con la red de riego a modernizar.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  Se pondrá especial cuidado en no dañar la vegetación arbórea autóctona y/o su regene-
rado existente en las zonas adyacentes, así como aquellos elementos de la vegetación 
arbustiva que pertenezcan a etapas sucesionales progresivas, como madroño, lentisco, 
cornicabra, durillo, labiérnago, rusco, etc. Se recomienda la señalización previa de los 
elementos a proteger para que el maquinista pueda diferenciarlos. No se efectuará nin-
guna actuación fuera de las zonas delimitadas previamente.

 —  La red de riego a mejorar discurre por un mosaico de parcelas de uso agropecuario con 
presencia de arbolado autóctono disperso que debe ser respetado. Se eliminarán los 
elementos vegetales imprescindibles para la ejecución de la obra; los necesarios que re-
sulten directamente afectados por la superficie de ocupación. Si fuera necesaria la corta 
y/o poda de algún ejemplar arbóreo, se deberá avisar de manera previa al Agente del 
Medio Natural de la zona y, en su caso, comunicar tal circunstancia al Órgano forestal 
competente.

 —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza y /o desbroce de la vegetación 
por el alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones 
animales silvestre.

 —  En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de ero-
sión y pérdida de fertilidad del suelo.
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 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se deberán ceñir a las 
dimensiones, trazados y características descritas en el documento ambiental. Previo al 
comienzo de las obras se debe retirar al menos los primeros 10-15 cm del substrato 
edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en tareas de restauración y revege-
tación de aquellas áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones 
de 1,5 metros de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener su 
potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

 —  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y 
se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones 
auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, ca-
minos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen 
los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

 —  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproxima-
ción cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en 
superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas 
competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se 
cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad 
de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios técnicos y 
metodológicos establecidos en el siguiente apartado.

   La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de excavación ade-
cuada para intervenciones arqueológicas, con los criterios técnicos y metodológicos que 
determine la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  En las zonas donde no se vayan a realizar movimientos de tierras y la única actividad 
constructora sea la sustitución de canales y acequias durante la fase de ejecución de 
las obras, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, se aplique lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de las obras se hallasen 
restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la 
misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para 
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la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y 
ocho horas a la Consejería de Cultura”.

 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para ase-
gurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este respecto, se 
pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán retirando 
según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape adecuado.

 —  En el caso de las excavaciones de las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará 
la tierra extraída para su posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán 
de manera regular en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá rellenando 
y restaurando a medida que avance la obra. Se restaurarán las zonas alteradas por mo-
vimientos de tierra restituyendo morfológicamente los terrenos afectados.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales, 
así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 —  En cuanto al movimiento de tierras y el drenaje hay que tener en cuenta que un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las 
fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del apor-
te de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.
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 —  Toda actuación que se realice en zona de Dominio Público Hidráulico deberá contar con 
la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo, así como aquellas 
que se realicen en la Zona de Policía (banda de 100 metros colindante con terrenos de 
Dominio Público Hidráulico), según lo dispuesto en la vigente legislación de aguas, y 
en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

 —  Se han de respetar las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

 —  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico.

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria, apertura de nuevos accesos, 
etc. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares 
deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso 
de ser necesario.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, res-
tos metálicos, restos de tuberías, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la le-
gislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

 —  Para favorecer el arraigue y desarrollo de la vegetación, se llevará a cabo una descom-
pactación de todas las zonas de tránsito de vehículos para oxigenar el suelo y mejorar 
su capacidad de absorción de agua y nutrientes.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
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maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

 —  El parque de maquinaria deberá ubicarse fuera de las zonas con presencia de hábitats 
y/o vegetación natural y lo suficientemente alejado de los cursos de agua existentes en 
la zona de actuación.

 —  En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
etc.), desde la Confederación Hidrográfica del Tajo se indica que todos los depósitos 
de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, 
deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las 
aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de 
estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamien-
to y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no 
biodegradable generado, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a un 
gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación documen-
tal de dicha entrega.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  Se recomienda a nivel de parcela y/o explotación instalar temporizadores de riego para 
garantizar la optimización y uso racional del agua, adaptándose a las necesidades del 
cultivo. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico concedido, en 
función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada 
campaña de riego.
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 —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta 
y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca, debiendo 
asegurarse su debido cumplimiento.

 —  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

 —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente po-
drá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 —  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o 
lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique a los cultivos deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación de 
estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles retor-
nos de riego.

 —  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

 —  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se reco-
gen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis ade-
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cuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contaminación de 
las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá prestar 
especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/CEE relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos de la agri-
cultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias).

 —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

 —  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la nor-
mativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos proceden-
tes de las instalaciones de riego a nivel de parcela y/o explotación de riego (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán 
ser gestionados por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia 
de residuos, dejando constancia documental de la correcta gestión.

 —  Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos, 
antes de entregarse a un gestor autorizado, no podrá exceder de seis meses. Los resi-
duos de envases fitosanitarios deben depositarse en un punto SIGFITO.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 



NÚMERO 244 
Jueves 22 de diciembre de 2022

64104

acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el pro-
yecto de Mejora y modernización de la red de riego de la Comunidad de Regantes de la mar-
gen derecha del Río Alagón vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria. 

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de diciembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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